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Cadena perpetua para autores de triple
homicidio de carabineros en Cañete

> El Tribunal Oral en lo Penal dictó la máxima pena contra
los tres condenados por el crimen ocurrido en 2024.

EI Tribunal Oral en lo Penal

de Cafiete dictamino pre-
sidio perpetuo calificado

este jueves para los tres conde-
nados por el triple homicidio de
carabineros, registrado en abril
de 2024 en la comuna de Cañete,
Región del Biobio.

Se trata de los hermanos Feli-

pe, Tomás y Jefferson Antihuén
Santi, quienes quedaron con la
pena más alta de la justicia chile-
na, por lo que deberán cumplir un
minimo de 40 años de cárcel efec-
tiva para poder optar a beneficios.

Los imputados fueron declara
dos culpables como autores ma-
teriales del asesinato de los fun-
cionarios Sergio Arévalo, Carlos
Cisterna y Misael Vidal, quienes
fueron emboscados mientras reali-

zaban labores policiales en la zona.

En tanto, Nicolás Rivas Pai-
llao, implicado en el caso como

cómplice -por facilitar el arma
con la que se dio muerte a los po-
licias-, fue condenado a 17 años
de presidio.

Según estableció la investi-
gación, los uniformados fueron
atacados en el sector de Antiqui-
na, donde los acusados planifica-
ron el delito. Tras darles muerte
utilizando sus propias armas,
incendiaron el vehiculo policial
con los cuerpos en su interior.
en un crimen que generó conmo-
ción a nivel nacional.

Este caso se transformó en
uno de los más impactantes de los
últimos años, no sólo por la violen-

cia del crimen, sino también por
sus repercusiones políticas y so-
ciales, reabriendo el debate sobre

seguridad y ataques a fuerzas po-

liciales en el sur del pais.
El fiscal regional de La Arau-

cania, Roberto Garrido precisó

que la condena para los hermanos
incluye otros delitos asociados,
como "robo con intimidación, ro-
bos con violencia, porte de armas
de fuego y también darios y aten-

tados contra la autoridad".

Con todo, el fiscal precisó que
ahora se prepararán para una
nueva etapa, "porque es evidente
que las defensas van a recurrir a
esta decisión, pero creemos que
los argumentos de derecho y que
nos da la evidencia reunida nos
permitirá sostener de que este

El crimen ocurrió la madrugada del 27 de abril de 2024, jornada en que se
celebraba el Dia del Carabinero.

proceso se ha tramitado conforme

a las reglas que establece nuestra
Constitución y las leyes, y en de-
finitiva, ratificar ante tribunales

superiores esta sentencia".

Por su parte, el general director

de Carabineros, Marcelo Araya,
comentó que "hoy dia, a los sub-
oficiales mayor, Vidal, Arévalos y
Cisterna se les ha hecho justicia"
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Minsal restablece uso obligatorio de
mascarillas en urgencias desde abril

El Ministerio de Salud infor-
mó el retorno del uso obligatorio
de mascarillas en los servicios de

urgencia de los hospitales, tanto
del sector público como privado,
entre el 1 de abril y el 31 de agos-
to, en el marco de la estrategia de

Campaña de Invierno.
Según explicó el subsecreta-

rio de Redes Asistenciales, Julio
Montt, la medida regirá para pa-
cientes y para todo el personal de
estos recintos, incluyendo mé-
dicos, enfermeras, Tens y otros
profesionales de la salud

Esta medida busca prote-
gernos entre todos y prevenir el

contagio de enfermedades respi-
ratorias. Cuidamos es una tarea
compartida", afirmó la autoridad.

Por su parte, la subsecretaria

de Salud Pública, Alejandra Piza-
rro, explicó que la decisión res-
ponde al escenario epidemioló-
gico de los próximos meses: "Esa
decisión se tomó porque a medi-
da que nos acercamos al invierno

aumenta la circulación de virus
respiratorios y debemos prevenir

al máximo los contagios", señaló.
Desde la cartera detallaron

que para el cumplimiento de esta
medida se recomiendan masca-
rillas médicas, quirúrgicas o de
procedimiento de tres pliegues,
además de respiradores de alta
eficiencia como los modelos N95,
KN95 y equivalentes.

Cooperativa

Por crimen de su expolola japonesa

Justicia francesa condenó a chileno
Nicolás Zepeda a cadena perpetua

Tras varios dias, durante la
jornada de este jueves 26 de mar-
zo, la justicia francesa entregó su
veredicto, declarando al chileno
Nicolás Zepeda culpable por la
desaparición y muerte de la jo-
ven japonesa Narumi Kurosaki
en 2016, entregando la pena de
cadena perpetua

El veredicto determinó que si
hubo un asesinato con premedi-
tación a la joven japonesa por par
te de Zepeda en el tercer juicio de
este mediático caso sin cadáver.

Además, el chileno ha sido
condenado a pagar a los familia-
res de Narumi: 50.000 euros a su

madre, 30.000 euros a sus her-
manas, 20.000 euros a su padre
y 5.000 euros a su exnovio.

La defensa del condenado
tiene un plazo de 10 dias para in-
terponer un nuevo recurso ante
el Tribunal de Casación

Los hechos ocurrieron la ma-
drugada del 5 de diciembre de
2016 en su habitación 106 de la
residencia universitaria Rous-
seau de Besançon, al viajar por
sorpresa desde Chile a Francia
meses después de su ruptura
sentimental con la joven nipona.
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